
 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 19/10/2022 

 

Página 1 de 4 

1. Información General 

Acta de reunión No. 26 

Tema principal de la reunión: Reunión de articulación con la Corporación de Desarrollo Sostenible 
para el San Jorge y la Mojana - CORPOMOJANA 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 27/08/2025 
Hora de inicio: 08:00 am 
Hora de fin: 10:00 am 

Lugar: CORPOMOJANA (San Marcos – 
Sucre) 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de asistentes y Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema Hidráulico 
Arqueológico 

2. Articulación institucional 
3. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

 
1. Presentación de asistentes y Socialización de la Declaratoria de AAP del Sistema 

Hidráulico Arqueológico 
 
La reunión comienza con la presentación de los asistentes y la socialización de la Declaratoria de 
AAP del Sistema Hidráulico Arqueológico del bajo río San Jorge. 
 
Por parte del ICANH se informa que es uno de los sistemas hidráulicos prehispánicos más grandes 
del mundo y el de mayor extensión en América. Se estima que fue construido hace aproximadamente 
3.000 años, con los primeros canales datando del 800 a.C. Además, estuvo en funcionamiento 
intenso por unos 2.000 años, hasta el 1300 d.C. Se considera "arquitectura monumental" visible en el 
paisaje y está compuesto por canales, camellones, plataformas de vivienda y montículos funerarios 
(usados hoy para ganado y para viviendas para protegerse de inundaciones). 
 
El sistema hidráulico de origen prehispánico posee valor arqueológico, histórico, ambiental y una 
representatividad mundial, por lo que ha sido postulado como Patrimonio de la Humanidad. Alrededor 
de estas estructuras hay una historia de investigación académica: 
 

• Décadas de 1950-1960: Un geógrafo estadounidense lo identificó como una modificación 
artificial del paisaje, no natural. Se realizó una primera clasificación de los canales. 



 

 

 
 
 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: MC-FO-02 

VERSIÓN: 01 

FECHA: 19/10/2022 

 

Página 2 de 4 

• Décadas de 1980-2000: Clemencia Plaza y Ana María Falchetti elaboraron mapas detallados e 
hicieron la primera caracterización de las comunidades que habitaron el sistema. 

• Décadas de 2000-2020: Fernando Montejo y Sneijder Rojas propusieron que la organización 
social se basaba en familias extensas concentradas en plataformas y túmulos. 

 
No obstante, el sistema hidráulico arqueológico está amenazado por diversas actividades: 
 

• Arado mecanizado y maquinaria agrícola (especialmente el cultivo de arroz). 
• Sedimentación  
• Construcción de jarillones (diques). 
• Erosión. 
• Ganadería (particularmente la bufalina, que remueve el suelo en profundidad). 
• Guaquería (saqueo, incluso reciente). 

 
Por todo lo anterior, la Declaratoria de Área Arqueológica Protegida (AAP) del Sistema Hidráulico del 
bajo río San Jorge pretende proteger el patrimonio arqueológico, ya que una AAP es la máxima figura 
de protección, que permite condicionar y restringir los usos del suelo. En este momento se está 
trabajando en la formulación del plan estratégico de manejo, incluyendo la caracterización 
arqueológica y la justificación. 
 
 

2. Articulación institucional 
 
Es crucial articular las medidas de protección arqueológica con las ambientales (ej. POMCA) y 
socioeconómicas, buscando que no sean excesivamente restrictivas para las actividades locales.  
 
La AAP propuesta es la más ambiciosa de Colombia (sería la número 24), abarcando 9 municipios en 
dos departamentos (Sucre y Córdoba). No se protegerán las 550.000 hectáreas completas, sino 
polígonos con mayor conservación. Así, el polígono borrador se clasifica en zonas de muy alto 
potencial (rojo), alto potencial (naranja) y potencial medio (amarillo), cada una con diferentes niveles 
de restricción. Por su parte, las medidas de manejo incluirán acciones permitidas, no permitidas y 
condicionadas. Por ejemplo, proyectos de infraestructura sin licencia ambiental podrían requerir 
arqueología preventiva si están dentro de la AAP. 

 
Como parte de la articulación institucional se solicita a las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR) y municipios compartir su cartografía y documentos (POT, POMCA) para armonizar los 
polígonos. Las actividades condicionadas en zonas de alto potencial son las de alto impacto como la 
minería y los hidrocarburos. Además, se requerirá arqueología preventiva en zonas de la AAP, para 
Infraestructura (Vías, Alcantarillados). 
 
Desde CORPOMOJANA existe una inquietud sobre la ganadería bufalina, ya que se necesita un 
argumento técnico robusto para justificar su regulación, dado el daño que causa al remover el suelo y 
degradar los humedales. Estudios existentes sobre su impacto en humedales han sido inconclusos o 
no divulgados, como el de la Universidad Nacional de Colombia. También se reconoce que la 
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aplicación de las medidas será difícil, dado que la responsabilidad recae en los entes territoriales 
(alcaldías) que a menudo carecen de recursos o voluntad política. 
 
También interpelan sobre la participación de las comunidades en la construcción de la Declaratoria y 
desde el ICANH se les informa que se han realizado talleres participativos y cartografías sociales con 
comunidades en los nueve municipios para entender su relación con el patrimonio y sus dinámicas 
socioeconómicas. 
 
 

3. Cierre y compromisos 
 

La reunión finaliza con la conclusión que, la declaratoria es un proceso a largo plazo que busca 
sostenibilidad, beneficiando a las diferentes misiones de las entidades involucradas (ICANH, CARs, 
municipios). 
 
Además, se establecen los compromisos de trabajar conjuntamente en programas de educación y 
divulgación para integrar el componente arqueológico en iniciativas ambientales y de manejo de 
residuos. Así como, realizar una próxima reunión para socializar las medidas de manejo en 
noviembre, para luego trabajar con las alcaldías en su implementación. 
 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Trabajar conjuntamente en 
programas de educación y 
divulgación para integrar el 
componente arqueológico en 
iniciativas ambientales y de manejo 
de residuos 

ICANH / CORPOMOJANA Por definir 

2. realizar una próxima reunión para 
socializar las medidas de manejo. 

ICANH / CORPOMOJANA Noviembre 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 

 

 

5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 
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Se adjunta listado de asistencia   

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: N/A 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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